
.J

ry &::YFj'-::rsi::*
Expediente: PAOT-2019-1559-SOT-658

RESoLUcIót¡ lorutulsrRATlvA

ciudad de México, ^ Z X l{fiV 201S ,, --*-------

La subprocuraduría de ordenamiento Terriioiirr o"'iátÉiéiüiaour¡a Ambiental y del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2019-1559-soT-

65g, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 2g de abril de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

so¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

tnstitución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn), construcciÓn y

ambiental (derribo de arbolado), por los trabajos que se realizan en calle Ahuehuetes, junto al asentamiento

irregular denominado Bosque de la paz, colonia Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía Xochimilco; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 13 de mayo de 2019'
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para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

rnspección y verificación a las autoridades co¡npeténtÉ¡. y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, Ln términos de tos articulos 5 fracción vir 1? Bls 4, 25 fracciones lll, lV, vll, vlll y lX y 25 Bis de

la Ley orgánica de la procuraduria Ambiental y del prQenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento. -r-j-----------

l

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano

qzonificación), construcción y ambiental (derribo de arbolado), como es la Ley de Desarrollo Urbano, su

rleglamento, la Ley Ambiental de protección a la Tierra y el Reglamento de Construcciones, todos vigentes

eq ia ciudad de México, así como el programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Xochimilco. ---

:\i

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente
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1. En materia de desarrollo urbano (uso de usuelo), construcción y ambiental (derribo de

arbolado) ':.

Durante el reconocimiento de hechos realizado pór pélsóhál ao§éiitO a esta unidad administrativa el 06 de

junio de 2019, se realizóun recorrido por la zona ob¡eto'8Érínvestigáción, en donde se constataron 5 cuerpos

constructivos de tipo permanente (1 con dos niveles de altura y 4 con un nivel de altura), un cuerpo

constructivo de tipo semipermanente y 8 cuerpos constructivos de tipo provisional, varios de ellos de reciente

construcción; no se constató afectación ni derribo de arbolado. De dicho recorrido se obtuvieron las

siguientes coordenadas geográficas UTM Zona 14N

Tabla 1. Coordenadas de la zona investigada

Punto Coordenadas

1 x:492093 y:2126361

2 x:492126 y:2126323

a x: 492095 y:2126279

4 x:492028 y.2126323

5 x:491992 y:21 26363

6 x.491927 y:2126379

7 x:491911 v:2126314

8 x:491897 y:2126317

o x:49i 890
': 

v.2126331

posteriormente, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Ordenamiento Territorial de

esta Subprocuraduría em¡tió el Dictamen Técnico número PAOT-2O19-539-DEDPOT-329, en el que se

determinó lo siguiente

'( )

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano vigente para Xochimilco,

pubticado en la Gaceta Oficiatdel entonces Dlsfnfo Federalel 06 de mayo de 2005, al área en la que

se desp/antan tas construcciones /e aplica la zonificación dirccta PRA (Producción Rural

Agroindusüial), en donde el uso de suelo habitacional, no se encuentra permitido.

3. Et área objeto de estudio se encuentra en suelo de conseruaciÓn, dentro del polígono de aplicación

det Programa General de Ordenamiento Ecotógico del Distrito Federal, el cual le otorga la

zonificación FC (Forestal de Conseruación).

4. El sitio no forma parte de ninguno de /os polígonos de las Áreas Naturales Protegidas

5. Las construcciones gue se desplantan en el área investigada, forman pafte del desdoblamiento del

Asentamiento Humano lnegular denominado "Bosque de la Paz"'
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En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobiemo de la Alcaldía Xochimilco,

instrumentar visita de verificación en materia de construcción en el sitio de referencia, e imponer las medidas

de seguridad y sanciones procedentes; sin que a la fecha se tenga respuesta.

por otro lado, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita

ije verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas cautelares y sanciones

procedentes; sin que a la fecha se tenga respuesta

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, ejecutar visita de inspección en materia de impacto ambiental por las

viviendas construidas en el sitio referido, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes para

evitar que se continúe la afectación al suelo de conservación; sin que a la fecha se tenga respuesta.

De lo antes expuesto, se concluye que a la zona localizada en las coordenadas indicadas en la Tabla 1, la

cual se encuentra junto al asentamiento irregular denominado Bosque de la Paz, colonia Santa Cruz

Acalpixca, Alcaldía Xochimilco, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para Xochimilco, le aplica la zonificación directa PRA (Producción Rura! Agroindustrial) y con base en el

Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente, le corresponde la zonificación FC (Forestal de

Conservación), donde el uso de suelo habitacional no se encuentra permÍtido. Durante el

reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constataron 5 cuerpos

constructivos de tipo permanente (1 con dos niveles de altura y 4 con un nivel de altura), un cuerpo

constructivo de tipo semipermanente y 8 cuerpos constructivos de tipo provisional; sin constatar afectación ni

derribo de arbolado

i,,
Qorresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, instrumentar visita de
verificación en materia de construcción, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes,

enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto se emita.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas cautelares y sanciones
procedentes, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto se emita. -

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la SecretarÍa del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, ejecutar visita de inspección en materia de impacto ambiental por las

viviendas construidas en el sitio de referenc,ia, e impone.r las medidas de seguridad y sanciones procedentes,

enviando a esta Subprocuraduría copia de la ¡esolqgrpr¡Edtqiqlstrativa que al efecto se emita.

Cabe señalar que el estudio de los hechos o""rntiá,.f[r y"la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conforr¡ridad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
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fracción X y 89 det Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y 403 del CÓdigo de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

@ *;,lFá?;;{s?i*

RESULTADo DE LA INVESTIGAcIÓru

1. A la zona localizada en las coorden

asentamiento irregular denominado

Xochimilco, de conformidad con el

Xochimilco le aplica la zonificación

3

adas en la Tabla

Bosque de :la Pai;' colonia

Programá Delegacional de

PRA (Producción Rural Ag

1, la cual se encuentra junto al

Santa Cruz AcalPixca, Alcaldía

Desarrollo Urbano vigente Para

rroindustrial), Y FC (Forestal de

Ordenamiento EcolÓgico vigente,
conservación) de conformidad con el Programa General de

donde et uso de suelo habitacional no se encuentra permitido.

2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esta subprocuraduría, se

constataron 5 cuerpos constructivos de tipo permanente (1 con dos niveles de altura y 4 con un nivel

de altura), un cuerpo constructivo de tipo semipermanente y 8 cuerpos constructivos de tipo

provisional, varios de ellos de reciente construcción, sin constatar afectaciÓn ni derribo de arbolado -

De conformidad con el dictamen técnico PAOT-2o19-539-DEDPOT-329 emitido por esta

subprocuraduría, se desprende que las construcciones que se desplantan en el área investigada

forman parte del desdoblamiento del Asentamiento Humano lrregular denominado "Bosque de la

Paz"

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, instrumentar

visita de verificación en materia de e' imponer las medidas de seguridad y sanciones

procedentes, enviando a esta Su de la resoluciÓn administrativa que al efecto se

emita.

5 corresponde al lnstituto de Verificación Administiativa de la ciudad de México' instrumentar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas cautelares y

sanciones procedentes, enviando a esta subprocuraduría copia de ra resorución administrativa que al

efecto se emita.

6 Corresponde
Ambiente de

las viviendas
procedentes,

a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretaría del Medio

la Ciudad de México, ejecutar visita de inspecciÓn en materia de impacto ambiental por

construidas en el sitio de referencia, e imponer las medidas de seguridad y sanciones

enviando a esta subprocuraduría copia de la resoluciÓn administrativa que al efecto se

emita

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el resultado de la

)

:¡ i-'
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misma se emite en su contexto, independientemPlle

autoridades en el ámbito de sus respectivas competeñcias
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de los procedimientos que substancien otras

E:n virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE

Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la DirecciÓn General

Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental

de la secretaria det Medio Ambiente y al lnstituto de verificación Administrativa, ambos de la Ciudad de

México, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

ciada Leticia Qü¡nonésrValadez
Teriitorialde

, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
AsÍ lo proveyó y firma la Licen

de la Procuraduría Ambiental Y del namiento la Ciudad de México

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa cuauhtémoc, c.P. 06000' ciudad de México
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PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 2z fracción lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
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